
Lunes SO de Abril de 1855. 

l i s l a y e i y l i s diJposiciouos generales d«l n ó l i i e r -
• o son obl igator ias para cada capi ta l da pro»incii 
dáiie quo se publ ican o t ic ia ln tent i í en e l l a , j desde 
c i n t r o dios d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 
misma p rov inc i a . (Lep. <t» 3 te Nmitmtire de 1857.,) 

Núm. 52. 
¿tes 

Las InyoSv ónliMtdS y aminr-ins ip ié se müttíieü p u -
hlir.ir en los IÍOIMIPÍS oticialtr.s *o \mi tío rmiuii nj 
líiifo pbliticü ru.^puctivo, por cuyo uomlu.Mu di- n¡iti.i-
ran á los e.titDres tío lo* nieiiciunodbí* periódicuB. 
•KOitplúa "le B»ta tlispii'-icion á 'os >efiorí>s Ca^Hanfis 
genwr .ilíü, (Ordeh'cs ile o rf? .^í't":/ ¡í Ü tft; ^ffflííií dfc 

V . 

A R T I C U L O UE OFICIÓ. 

G o b i e r n o c i v i l de la P r o v i n c i a . 

ísTúm. 19 i. 
S. M . ta Reina ó j . 1). g.) h á sancionado U ú 

íéyf.s siguientes. 
D o ñ a Isabel l í , ' por la gracia d é Dios y por la 

Got ís t i tut ion dfe la M o n a r q u í d e s p a ñ o l a , Reina de 
las Éspañas: á lodos los q ü e las presentes vieren y 
entendieren, sabed qt íe las t ó r l e s líaii decretado y 
Sos sancionamos lo siguiente: 

Arl íc i i lo únieb. , Se concede á Ü. Manuel Ác Óren
se y á Doña María Rosa Dóriga, padres de D. Ma
nuel Suiurn'mo, sacrificado en 19 dé Marzo de 1849 
por los piratas chinos, cótadúcieñdo la c o r r é s p o n -
déficia pública de la Pen ínsu la á F i l i f i n í S , la pen
sión, de. 51)00 reales anuales, qiie muerto uno dé 
Itís dos esposos, pasará íntegra al superviviente. 

Por l a n í o mandamos á lodos któ Tribunales, 
Justicias, GefeSj Gobernadores y d e m á s Autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, íjiié güaí-deri y bagan gi íar-

' dái', cüínpl ir y ejeciilal' la presente ley en todas sus 
, partes. , 

' Aratijúez á Sg.de Abril de 18r¿5.=ÍfO L A R E I -
. N A . ^ E I Ministro de la G o b e r n a c i ó n , -rraúcisco 

Santa Cruz. 

. D o ñ a Isabel II, por ía gracia de Dios y por la 
Constitución de la M o n a r q u í a ' e s p a ñ o l a . Reina de 
las Españas: á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed (]!ic las Cortes lian decretado y 
Nos san'ciónanios lo sigu'ieííle: 

Art ícu lo único. S:> concede al Gobierno ü n cré
dito de 10 millones de rs. cun.deslino al armanien-
lo de la Milicia nacional, lact i l lándole para adqui
rirle en las íiibricas del reino, seguí i crea mas con
veniente. 

Por tanto fTinridattios á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Golici-nadores y d e m á s Autorida
des, asi civiles cotral inililarcs y eclesiásticas de c u a l -
quiui a clase y dignidad, que guarden y hng:tú guar

dar, cumplir y éjécülár la jjrésenté ley en iodas súá 
partes. 

Áran¡de¿ á 99 de Abril de I 855 . - -YO L A R E I -
KA.= El MihisliO di: la Gobernaí- ibn, Francisctt 
Santa Cruz. 

D o ñ a Isabel IT, pbí- Ía gracia de Dios y por lá 
Const i tuc ión de la Alonan)u íu e spaño la ; Reina ddi-
las Españás: á todos los que las presentes vierctí y 
entendieren , áabtíd que las Cortes han decretado y 
Í S o s . s a n c i o n a m o s lo signiehle: 

Articula linicd. t a Milicia nhcibhal; como fuer
za públ ica , n ó puede discutir; deliberar iii repre
sentar sobre negocias pol í t icos: sin embargo, la ley 
de organizac ión de estos cuerpos dcteriiiinani los 
dcrethtís y f'afctiltadesi que les riinC'le'Hich. 

Por tanto niaiidanibs á Midós t i » THbhhnlés , 
Justicias, GeJ'eA, GoberñadoreS y deiiias Atiloi-ida-
des, asi civiles cdiuci militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pifeenlt: ley eii todas sus 
partes. 

Araiijuez á de Abril (le. ISáf i .—\C) Í A 
Ñ A . = E I Ministro de la Ó o h c n i a c i n n , Vrancisco 
Santa Cruz. 

D o ñ a Isabel Ü ; por la gracia de Diov¡ y [ibr la 
Conslitucion de la M o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reiíi» de 
las Españas : á todos los que las presrííles viereíi y 
c h l é n t l i c r e ñ , Sabed qué las Corles haii detretado y 
Tíos sancionamos lo siguiente: 

Artículo. 1.° Se autoriza al Gobierno para plan
tear uri sistema completo de l íneas e leClró- le legrár 
ficas ([Ue i>ongaM en comunicac ión á la roiie con 
todas las capitales de provincia y depaHameíitóS ma
r í t i m o s , y que lleguen á las fronteras de Francia 
y Portugal, conforme se propone en el estado ad
junto. 

Art. 2 o Para qué se lli-ven á cal o las obras, 
se concede un crédito de 15 milloTies de reales. 

Art. 3." Ksle crédito se liará electivo consignan
do en el presupuesto general del Estado, relativo á 
cada uno de los años de 1855 y 185G, la suma de 
siete millones y medio de reales. 

Art. ••4" E l Gobierno a(k>¿>tará las medidas pe-
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cesar ías , á fin de que desde luego se proceda al es
tudio é ¡ninedialo eslablecimiento de todas las , l íneas 
telegráficas necesarias para satisfacer el objeto ex
presado en la presente ley, por contratas parciales 
en pública subasta. 

Art. 5.° A fin de que puedan emprenderse y 
terminarse sin dilación los trabajos de las indicadas 
lincas, queda facultado el Gobierno para levantar 
fondos sobre la garant ía de la cons ignac ión anual 
expresada en el art. 3 . ° , con los que pueda ir ha
ciendo los pagos en la forma y tiempo que mar
quen las condiciones de la subasta. 

Art. 6." El Gobierno dará cuenta á las Corles 
del uso que baga de esta autorización. 

Art. 7.° Queda suprimida la escuela que para 
telegrafistas tenia establecida el Gobierno; y l a n í o 
los estudios de que han de ser examinados los que 
aspiren á esta nueva carrera, como el orden de an
t igüedad con que en ella han de ascender, y cuan
to sea relativo al mejor servicio, se fijará'en el re
glamento especial del cuerpo. 

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Justicias, Ge fes, Gobernadores y demás Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

A r a n j u e x á 82 de Abril de 1855.==YO I,A R E I -
N A . = E I Ministro de la Gobernac ión , Francisco San
ta Cruz. 

Estado del número de legua* de telégrafo eléctrico calculada» 
aproximailamp.nle para el servicio de todas tas provincias 
de la pemnsuta, con distinción de las diferentes clases de 
trabajo ijue exige su eslablecimiento, y presupuesto presu
mible de su costé. 

Llneás n u é - .líi'i";" 
tablea. 

>,JÍ- dos y». 

o-» 3 
o e s 

Linea del Sotdtite. 
N ú m e r o J e leguas. 

El tronco de la linea desde Madrid á Irini 
«xigirá ilos alambres mas cuando estén 
p'.unlemlos el ramal á IWcclona y los de 
Santander, Logroño y Soria. . . . . » • 1 1 0 

Ademas este mismo tronco exigirá desda 
Madrid á Zaragoza otros dos alambres 
sobre los cuatro ilo la linea general en. . » • 57 

El ramal á Itarcelona, por el mucho servi
cio que es do presumir produzca, ya pa
ra el extranjero, ya para Madrid , de
berá llevar cuatro hilos en >u extensión 
do 52 » 

Desde Barcelona deberá partir un ramal 
por Gerona á la Junquera con dos hilos 
en » 29 • 

Di.'sde Tarragona, donde toca el ramal do 
Zaragoza, deberá partir otro por Cosle-
llun á Valencia con » 45 » 

Desde Bilbao deberá salir un ramnl á San-
tanilt>r con » 18 > 

Desde Vitoria podrá partir un r;iin;il á Lo
groño con. . > 14 » 

Desde Zaragoza partirá el ramal á Hiiesc'a, 
con • 15 • 

Desde Culalayud pasará por Duroca un ra
mal hasta Teruel con > 28 » 

También desde Cajatayud pasará un ramal 
á Soria por el nuevo camino con, . . • 17 • 

Linea del Este. '. 
El ferro-carril ipi'e se lia de construir has

ta Alinansa habrá de suministrar al Oo-
liieino dos alumbres, por lo cual solo se 
presuponen otros dos basta dicho punto, 
leí mino del tronco de la linca con. . . • 47 » 

Desde Almanso partirá un ramal que ponga 
.i Valencia en comunicación directa con 
la corte, pasando por Alberique. Su ex
tensión suni ile. . . . . . . . • 26 » 

Tuinliien desde.Almansa partirá la linea do • 
Alicante por Eldn con > 19 • 

Desde Alicante continuará el ramal de 0r¡ - -
huida a Murcia con.. . . . . . . . . . . « 13 > 

Desde Murcia se prolongará dicho ramal 
para leí minar cu Cartagena con.. . . • - 9 » 

En el tronco de esta misma linea deberá 
buscar su empaline un ramal para Cuen
ca, particnilo desde nuestra Señora de 
Socuéllamos, con . . . » 26 * 

Linea del Sur. 
Esta linea Icmliá de tronco la- extensión ' 

desdo Madrid á Andigar, donde se'dividirá 
en el ramal á Cádiz y el; que ha de pjsar á 
Múlugu. Su detalle es como sigue: 

Desde Madrid á Manzanares se calcula que 
la empresa' habrá dé poner dos hilos , y' 
solo se presuponen los dos que costeará 
el Gobierno cu. . . . . . . . . > > 46 

l'e Villnscipiilla partirá un ramal á Toledo 
en la extensión de. • 4 » 

Dé Manzanares saldrá el ramal á Ciudad-
Real con. . , ". . . . . . . . • i d V 

De Manzanares continuará el tronco de la 
I nea hasta Amlújar en nueva construc
ción, á expensas ilel Gobierno, con. . 24 > » 

La linea de Cádiz será de cuenta de la em
presa del Ierro-carril ya en. construc
ción, y por esto no se presupone. . . > • » 

La de Málaga pasará desde Amlújar á di
cha capilal por Jaén y Granuda con. . » 48 • 

De Granuda partirá un ramal para Almería 
por Lanjaron, ürgiba y Adra con. . . » 28 » 

En la línea de Cádiz deberá tomarse como 
punto de partida pura el ramal de lluel-
va la estación de Sevilla, pasando por 
Sanlucar lo Mayor con > 17 » 

De Jerez convendría (pie partiese un peque
ño rainal á Sanlucar ó el Puerto, que 
tendría tres leguas en el segundo caso 
y cuatro en el primero Se presupone co
mo preferible pura el comercio el de 
Sanlucar con . . . > 4 » 

Desde Cádiz convendría establecer otro ra
mal á Algecirus, punto en el cual podría 
tundearse en adelante un cable subm.iri-
no á Ceuta. El ramal que se presupone 
pasaría por Tarifa, y cousturiu de. . . - 26 • 

Linea de Oeste. 
El tronco de e»ta linea pasará por Talnve-

ru, Trojillo, Mciida y Badajoz á Yclvcs, 



con dos hilos suficientes por ahora. Su 
extensión sen»de . . . . » 72 

Desdo Trujillo partirá un ramal ú Cáccrcs 
con 8 

Linea dé Noronte. 
' Desde Madrid hnlirú de partir et tronc» - •• 

de esta linea llevando cuatro akimlires has
ta Rioseeo, donde se separarán Sil» lineas de 
Galicia y Asturias. La tlislribueion es la si
guiente : 
De Madrid á Segovia por b Granja. . , 18 > 
Desde Segovia á Valladulid. . . . . . 20 » 
Desde V'alladoltd á llioseco. » 
Desde R¡os«co, ta linea de Asturias por Leen 

y Oviedo á Gijon llevará. . . . . . » 45 
La de Galicia partirá desde Rioseeo á Z»-
• mora con.. . . . . » 15 
Desde Zamora á Orense coi».. . . . > 48 
Desde Orense á Vigo con.. > 17 
Desde Vi¡;o á la Coruña por Santiago ton.. » 2'J 
Desde la Coruña ai Ferrol ewi. . ; . . . > .' 8 

'Desdé Betanzos partirá un ramal á Lugo, 
cuya'extensión es de. . . . . . . . » 15 

Desde Zamora nacerá un ramal para Sula-
munna con . . . . . . . . . t. • 1 4 

, Este mismo ramal podrá prolongarse i Ciu
dad-Rodrigo con. . . . •• . . . • 20 

Desde Vulladolid se llevará un ramal » Pa-
léncia con. . . ;. .' . - . - . . » 10 

Desde Palehcia continuar» dicho ramal bas
ta Vitoria por burgos y Miranda úe Eluo 

• con. . . . . • • . . , » - 3ft. 
Desde Segovia partirá otro ramal que lor-
: mme en,Avila, pasando por AUleavieja, 

con. . 14 
Total. < laa 7ua '215 

Reales v*. 

El aumento de dos alambres en las líneas ya 
establecidas se calcula á 70110 rs. por Iv-
gua. que por el número de las que »e ha
llan en este caso, da un coste de. . . . 

Las nuevas lineas con dos alambres so presu
ponen á 14,000 y según el níimero de 
leguas calculado, resulta su coste en. . 

Las nuevas lincas que bau de servir de tron
co se presuponen con cuatro alumbres á 
20,000 rs. legua, |H>r loque asciende su 

1,491.000 

11.088,000 

coste a. 
Total coste. 

. 2.440,000 
I5.0ivi,uii0 

Madrid de Abril de 1855 =Santa Cru?. 

Dona Isabel II, y»or la gracia de Dio» y por la 
- Const i tuc ión (le la M o n a r q u í a e spañola . Reina de 

las Espaí ías : á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Girles han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente: 

A r t í c u l o i . " Serán pensionados por el Tesoro 
p ú b l i c o , como v íc t imas de la revo luc ión ele Julio 
de 1854, los que fueron heridos ó inutilizados eu 
Madrid; los padres, hijos ó viudas de los que falle
cieron , y los hermanos cuya subsistencia dependie
se de a l g ú n hermano que dejara de existir por ha
ber tomado parte en dicha revolución. 
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Art. S.0 Los heridos disfrutarán del haber de 

10 rs. diarios hasta su completa c u r a c i ó n ; del d é 
ocho los. inutilizados por consecuencia de sus-heri
das; de siete los h u é r f a n o s ; de seis los padres ó 
viudas de los que fallecieron, y de cinco los herma
nos de.quien dejó de existir en la revo luc ión meit-
cionada, y fuesen sostenidos por el mismo. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Gefes, Gobernadores y demás . Autoridades, 
asi civiles corno militares y eclesiásticas, .;de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la présente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez á 22 de Abril de I S ü S . — y t ) L A R E I -
N A . = E l Ministro de la Gobernac ión , Francisco San
ta Cruz. 

Instrucción aprobada por S. SI. para ejecutar la ley de 22 
del actual, concediendo pensiones á los heridos ó inutili
zados en está corte en las jornadas de Julio del año 'ante
rior, y á los padres, hijos, viudas ó hermanos de' lis que 
murieron á consecuencia de aquellos sucesos. 

1. " Se creará una Junta calificadora, compuesta do 
cinco individuos nombrados por el Miuistro de la .Gober
nación. , 

2. ° Los interesados dirigirán sus solicitudes documen
tadas al mismo Ministerio en el improrngable término do 
60 días, á contar desde él de la publicación en la Gaceta 
de la ley citada si residiesen en la Península en el de 120. 
si estuvieren domiciliados en el estrangero ó en alguna da 
nuestras posesiones ultramarinas, y en el de un año si se 
hallasen en las'Filipinas. 

5.° A las instancias acompañarán certificado del Gefo 
de barricada ó puesto én qué lúe herido; una información 
de dos testigos presenciales por lo menos, y declaración 
circunstanciada del iiicullativo de asistencia, expresando 
el tiempo que haya durado la curación ; si el sugeto mu
rió, ó se ha quedado absolutamente inútil para el trabajo. 

4. * Si el interesado del peticionario hubiese fallecido, 
ademas de Ibs documentos expresados en el artículo qua 
precede, deberá justificar la defunción con la partida 
correspondiente; y que es padre, hijo, viuda ó hermano, 
con las de matrimonio y nacimiento respectivo. 

5. " Si los solicitántes fuesen hermanos, cuya subsis
tencia dependía del que dejó de existir por haber tomado 
parte en la revolución, acredilaráu también esta circuns
tancia con una certificación del Alcalde de barrio dé la 
demarcación á que pertenezcan / visada por el Alcalíla 
constitucional de la misma. 

G.° Los expedientes asi instruidos se pasarán á la Jun
ta calificadora, la cual, despues de examinados ó ilustra
dos con otros datos y antecedentes, si los juzgare necesa
rios, los devolverá con su informe al Ministerio para su 
losolucion.» 

Y he dispuesto su publicación, en el Boletín oficial de la 
provincia para su punlital observancia y exacto cumplimien
to. León Abril 28 de 1855.=/ ,a /r)c ío'de Aicdrate. ' ? 

K ú m . 193. . • '; , 

A LOS H A B I T A N T E S D E ESTA C A P I T A L . 

Las Juntas de Beneficencia provincial y rnuni-
cipal, os dirijen en ê te momento la 'palabra, álá-
beis visto crearse en esta Capital un asilo He nien-

.'.¡!ii; t.' 
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diedad p u r g á n d o la población dé u n a plaga de men iK-
gos que, con sus importunas peticiones, os ihterrumT 
pian continuamente en vuestras tareas domést icas y 
arlíslic.'is, presentando habi lüal inenle el cuadro de la 
desnudez, de la miseria y de la vagancia con mengua 
del siglo y con desdoro vuestro, cuando ya no; hay 
una sola capital en toda da Península en que rto ha
ya sido planteado un sistema pertnanenle.de socor
ros, para impedir que, la vagancia y el crimen 
ocupen el lugar de la verdadera indigencia' y , q ü e 
esta reciba el auxilio que dicta lo caridad cristiana 
fundada en nuestras creencias'religiosas.'' • :, S 

£1 Asilo de mendicidad ha sido creado: con la 
esperatula de ser sósténido: por vuestra caridad y 
por vúés lros esfuerzos y .sentimientos : filantrópico^; 
y si bien para proveer de remedio en materia'dan 
delicada, que no admite espera, el M . I. Ayuhta-
m i é n t o dé esta ciudad; ha planteado'algunos arbi
trios cota aprobación dé la' ExCiiiá. Diputac ión piro-
.vincial, n u n é a puede tener éste recurso, otra dura
c i ó n que la precisa, ín ter in se regulariza de, lina 
manera estable y permanente el sistema de donati
vos voluntarios y qlie se regülarizarái cuando exis
ta la convicc ión génerál :de q ue: reciben' >su'' verda
dero, destino y que se toquen de cerca las ventajas 
de ver desiertas las calíes dé niendigos. Entonces 
podrán aumentarse suavemente los donativos, hasta 
.Cubrir la cantidad que ambas Juntas, han'calculado 
•para el sostenimiento- del asilo, y para los . socor
ros domiciliarios 'objeto predilecto^ de : que ¡no po-
dian prescindir y entonces podrá:desaparecer el;ar
bitrio provisional creado por el M . ; I. Ayuntamicnlo; 

. entendiéndose todo, en. el conceptt> de dar uiia 
'p l en í s ima satisfacción a l ' p ú b l i c o de.'ln recaudación, 
invers ión y.> inarctaa>.qae ¡haya -de llevariieste'.delica
do' negocio. • ••••••• '•• • . • • .• •» 

Bajo de estas bases, las' Juntas reunidas han 
cre ído qUe, para dar principio á la creación de un 
fondo procedente de donativos gratuilos, debia de 
adoptar una basé fija-fundada en la presunc ión le
gal del grado de.fortuna de cada uno, para evitar 
aquellas comparaciones en que un-hombre mezqui
no,' pero riCp, dcsvirtná con un pobre donativo los 

, sentimientos generosos' de los menos acomodados; y 
este inconveniente se salva con fijar una cuota pro
porcional i lodos • los cqnlribuyentps como m í n i 
m u m que deben de dar por la misma base de lo 
que pagan de conti'ibucirines públ icas , sin-perjuicio 
de que, los hombres bencíicos y generosos ó cuyas 
fortunas no estén representadas en los repartos de 
la capital, a ñ a d a n sobre sus cuotas las cantidades á 
que les estimule su benéfico corazón en obsequio 
de u n pensamiento tan elevado. Bajo de este cun-
cepto las Juntas ret iñidas han ereido que, para dar 
principio á los donativos, convendrá reducirlo por 
ahora al 5 por 100 sobre lo que cada uño- paga 
por contribuciones públ icas ó sobre lo que debería 
pagar con réspecíto á ios qoe viven de asignaciones 
cfetenninádüi. 

Con una. base ..tan.' múdiea,. ¿lubrít q u i ñ i se nie
gue á hacer tan reducido sacrificio, en obsequio de 
esos infelices ancianos y estropeados que en este ac
to" se albergan en la casa de asilo y que bendicen 
la Providencia v iéndose alimentados, socorridos f 
libres de los horrores, de una erra nié, y" vagabunda 
mendicidad? ¿Habrá quien se niegue, a ,contribuir, 
aunque solo sea ' con una' pequeña .i cantidad., á. ; la 
creación de un fondo que tiene tiiiiibicn por objetó 
llevar el consuelo y alivio al seno de l':iiiiili;is;¡des-
gfaciadas, 'víctimas Uriás de los: a íares de la -(brtu-
na, v íct imas otras de nuestras' vicisitudes política* 
y víct imas todas i dé, lá desgracia;. Siéndo; ¿sía 'cíasé 
de socorros los mas aceptos á lq¿- pjog'.'lijc'' -iÓiipü."^©-
mo puestos en: mano jdeliCi:r¡ño;^,e. üna, .ni¡ idre, 'dp 
una esposa, de una hija para socorrer .el. objeto:de 
su car iño 'postrado en cama y 'reducido á -la ¡roa1s 
hoiTqVosa' miseria?' ¿Quién pijeile. fiegnrse ;Í5' hácér 
este pequeño' ésfuéf'zd; ' c u á n d d 'tiene 'por; garant ík 
los nombres que/iSUsCrilietl .esle-.'piipél' en razón (fe 
la pureza cou que. recibirán sil (lesliuo los donati
vos, siendo ya: como, és una mengua de nuestras 
costumbres el cuadro que ha .estado presentando la 
población hastá"' áh(ft'á;''¿dta '"e¡w.s,:B'órda&' clé".inchd.ig08 
que todo lo inyadian? J.as."Juntas'[reunidas q ü e 'co-
nocen ,los. sentimientos hi iniaí i i tarios' y ' ' y e ^ l a á e r a -
mente cristianos; que animan,, á Jos . habitantes de 
esta p o b l a c i ó n / y que en éste eincepto- e r a - t c ó n o d -
da esta Capital coma un refugio de los indigentes 
de todas partes,' tieiléiv la' coii(iañ/.á f tíe no '-'verse 
desairados eñ 'lá invitación q ú é tienen él b o n ó r de 

-dirigir .á Yapara q u é pie?te su firma en el ailjfun-
•'to-pa'peV''suscribiéndose por 'un a ñ o por la canti

dad que se le designa ó expresándola , siendo m a 
yor , si creyere que sus instintos benéficos no que
dan satisfechos.con dicha cantidad designada. 

lias Juntas. Hiyi'didas..éií.''có^ifeibiíés.''réj&jjeftin 
las suscr ic iones 'á los ^os^liiift .de. repartidas.' 

'León 30 de Abril de i B . í i i .^Palr ic io dé A i c á -
rate, Presidenle.=Segiindo Sierra Pambley, Alcalde 

;Consl i tucioi ia l .=Euseb¡o O r d o ñ e z ; Arcediano, Vpcal 
de lá Junta provincial.=¿J()a(iu!Tii Casaús; Cánórii''ot 
Vocal de ja Junta ' provincial, 'fofiiás Rodr ig^z 
Monroy, Diputado provincial, Vocal" ¡fé, ja, junta 
pfovihcial. - Pedro. María Hidalgo, .Diputado..pro-

• v ínc ia lv .ypca l de la Junla.prqvincial — Antonio Jor -
'ge"CK'áTánzon, Vocal de la .Tunta proviiicial.=Fran-
cisco M i ñ ó n , Vocal dé lar Junta . proviíicial;=i:;Juan 
Rico, Vocal de las Juntas provincial y municipal. 
=Bioiiis'fo HitlalgOf Párrt íCo'dé S a l v a d o r i d é Palat 
de Rey, Vocal de la . l i i n l á - m u n i c i p a l . ^ í'el'íx' Mórt -
g é , P.''ri'roco: de 'Santa ¡Wariiia,-. Vocal de -la '.Junta 
municipal. - Gregoi irt Vrlipo 'Merino, 'Vocáb de: la 
Junta municipal.=Pablo Florezi Vocal dé la Junta 
muriicipal.=M3nuer Arrióla, 'Vocal d é ¡la Junta m u -
nicipal.=Frutos María Saiichez, Vocal Secretario 
de la Junta municipal. 

• tetoi; j u i u t a e m i a m mtaúrico n u imn i nms ve HISIM. 


